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Pesetas

4:950.000

4.950.000

2.000.000

lAjO.óóa

50,000.000

4.950.000

50:000.600

24.975.000

49.99~.000

329.500.000

40.000.000
20.000.000

6:250.000
, 30.0ÓO.000
.40.000.000

246.000.000

Un premio especial de 246.000.000 de pesetaS
para una sola fracción de uno de los billetes
agraciados con el premio primero_ .

36.551

de 40.000.000 (una extracción de -5 cífras) .'.
1 de 20.000.000 (una extracción de 5 cifras)

50 de 125.000 (cinco extracciones de 4 cifras) .
1.200 de .". 25.000 (doce extracciones de3clfras) ..
4.000 de 10.000 (cuatro extracciones de 2ciffl!,s).

2 aproximaciones de 1.000.000 de pesetas cada
una para los números anterior y posterior al del
que obtenga el premio primero .

2 aproximaciones de 715.000 pesetas cada una
para los números anterior y posterior al del que .
obtenga el premio segundo "

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio
primero .

99 premios de 50.000 pesetas cada uno para los 99
números restantes de la centena del premio

. segundo .. ~ ~ . : ; .
99 premios de 50.00Ópesetas cada Ílrio para los

billetes cuyas tres últimascifrasslt¡j});¡.&uál~y ¡

,'. ésténjgualmente dispuestas qdPMs\"délque
obtenga el premio primero . .

999 pre~ios de 25.000 pesetas cada u.no· para los
biHetescuyas dos últimascifráss.éan iguales 'i
estén igualinénte dispuestas que las ,del que
olHenga'eI premioprimero: .. ";/". .

9.999 reintegros de 5.000 pesetas cada uno para los
billetes cuya última cifra sea igual a la.del que
obtenga el premio primero ' .

10.000 reintegro~de S.OOO pesetas cada uno para los
. billetes cuya última cifra sea igual)1 la que se

.obtenga, en la primera extraccjón ·espe¡:iaf de
una cifra - - - ..

10.000 reintegros de 5.000 pesetas cada un~ para los
billetes cuya última cifra sea igual a la que se
obtenga en la segunda extracción especial de
una cifra ...

. Premios
por· serie

horas, en el SaJón de Sorteos, sito en la calle de Guzmán el·Bueno, 137; .
de esta capitar, y constará de doce series de 100.000 billetes cada una,
al precio de 5.000 pesetas e1billete, divididos en décimos de 500 pesetas,
distribuyéndose 329.500.000 pesetas en 36.551 premios·de cada serie.

Los,biJJet!'fir~n numerados del 00000 al 99999.

Premio al décimo

. Para la ejecución de este saneo se ·utiliiarán, coinomínimo, Cinco
bombos, Que, de izqiJierda a derecha, representan las decenas de lTIillar,
unidades de miHar, centenas, decenas y unidades.' Cada uno dé ellos
contendrá diez 'bolas numeradas del O al 9. ' •.. ;.

El sexto bombo, en su caso, 'contendrá tantas'bolas corrio numeró de
. series se.hayan emitido.

Para la adjudicacióll.de los premios entrarán'en jtiegó,' eh cada'
extracción, tantos bombos como se requieran para obtener la combina
ción numérica prevista. . . .
·Se utilizarán dos bomljo's para la determinación dé los preriliosde

10.000 pesetas,' que se adjudicarán, resPectivamente, a aqUellos billetes.
cuyas dos últimascifrasseartiguales yestén igualmente dispuestas que
las de los números extraídos. Tres bombos para los premiosd~2l.000
pesetas, .que se adjudicarán,' respectivamente, a los.· billetes. CUYl!S .tres
últimas cifras sean iguales' y estén igualmente dispue$tas que las oe1os
números obt~nidos. Cuatro b~m~ósparll los premiq~ de 125.,aOQ.pesera:s
que, respectIvamente, se adJudIcaran .. a aquellos. bl.lletes cuyas. cuatro·
últimas cifras coincidan en orden y illlmpr"riñn·c'onhtsde.l.«&1>olll"
extraIGas. Por último, se utilizarán cincobombospaniadjudicar I()sdos'
premiosrnayoresdelsorteo mediante extracción simultánea deunll b91a
de cada uno de aquéllos, con lo que lascinco.bólas extraídas compon
drán el númeroprerríiado, determinándose primeramente el segundo
premio y después,cpn idéntica formalidad. el primer premio'pelsorleo:

De los Iiúmeros formados por las extraccio~~s de cinco,cifras
correspondientes a los premios primero y segundo se derivarán las
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1.500 premios de 50.000 pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

RESOLUCION de ]l de agosto de 1990, del Organismo
Nacional de Loterías )J Aj11JP<tn,- nul.I;sl<ldo, por la que se
hace público-el programa-de premios para el sorteo que se
hade celebrar el dia 18 de agost.ode 1990.. .

ESPECI\L

El próximo sOrteo de la Lotería, Nacional, que se realizará por él .
sistema moderno, tendrá lugar el día 18 dé agosto de 1990, a las doce
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Fracción 7." de la serie 3."-La Coruña.

premio de 20.000.000 de pesetas para e) billete
número , ".' .•....•. ':- _.' 98590

Consignado a Invendido.

2 aproximaciones de 1.180.000 pesetas cada una
para los billetes números 98589 y 98591. .

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los,
billetes números 98500 al 98.599, ambos inclu
sive (excepto el 98590).

Pre~io especial:

Ha obtenido premio de 198.000.000 d<;. pesetas
la fracción de .Ia .serie siguiente del número

.98590: .

Fracción 7-." :dela serie 3."-Invendido..
.:; ,.J': ... ;

3.000 premios de 20.000. pesetas cada uno para todos los
billetes terminados en:

2 aproximaciones de 2.000.000 de pesetas cada
una para los billetes números 91962 y 91964.

99 centenas de 100.000 pesetas cada una para los
billetes números 91900 ál 91999, ambos inclu
sive (excepto el 91963).

99 premios de 100.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en. 963

999 premios de 5<r.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en. 63

9.999 reintegros de 10.000 pesetas cada uno para los
billetes terminados como el primer premio en. 3

Premio especial:

Ha obtenido premio de 492.000.000 de pesetas
la fracción de la serie siguiente del número
91963:

40 premios de 250.000 pesetas cada úntl'páni'lqs'billetes
termiÍ1adó~ ~n: . .

, 10.000 "reintegroSdeH).OOO pesetas cadalmo para los billetes
cuya última cifra obtenida en la primera extraccién
especial sea , _ : : 8

10.000 reintegros de 10.000 peSetas cada uno para los bIil<:t~s
. cuya últimacifra obtenida en la se~undaextracclOn

especial ·se.a.. . ' . . . 6

Esta IistacOInprende los35.841 premios adjudicados para cad? ~erie.
En .e1-coñjunto (¡ehis diez series, incluidos los dos premios especiales,
resultan 358.412 premios, por un importe de 7.000.000.000 de pesetas.

Pa~o de premios

.Los premios inferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse en cualquier. Administración de Loterías. .

Los iguales o superiores a dicha ci.fra se co~rarán, necesanam¡;nte, a
través de las oficinas bancarias autonzadas. dIrectamente por el mtere
sado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Administrador expendedor del billete premiado. .

Madrid, ll.de agosto de 1990.'-El Director general, Gregorio Máñez
Vindel.
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, 'aproximaeiones-,y4ascentenas;icomo asimismo del premio primero, las
ielT(linaciones y los reintegros correspondientes.

. Con ..~especto a las .;aproximaciones señaladas para los números
anterior y posterior de los premios primero y segundo se entenderá que
si saliese'premiado en cualquiera de ellos el número 00000, su anterior
es el 99999 y'el siguiente el OOOO\. Asimismo, si el agraciado fuese el
99999, su anteriores el 99998 Y el 00000 será el siguiente.

Para la aplicación de los premios de centena se entenderá que si
cualquiera de los premios' primero o segundo correspondiera, por
ejemplo,' al nÚmero 25, se considerarán agraciados los 99 números
restantés de la misma; es decir, desde el 00 al 24 y desde el 26
al 99.
. l:endrán derecho a premio de 50.000 pesetas los billetes cuyas tres

últimas cifras sean iguales y estén igualmente dispuestas que las del
número ,que' obtenga el premio primero; a premio de 25.000 pesetas,
aquellos billetes cuyas dos últimas cifras coincidan en orden y ·numera-

r cióncon'las del que obténga dicho primer premio y, finalmente, tendrán
derecho al reintegrode.su precio cada uno de los billetes cuya cifra final
sea igual a la última cifra delnúmero agraciado con el repetido primer
premio.
'. De 'los premios de centenas, terminaciones y reintegros ha de
entenderse que quedan exceptuados los números de los que, respectiva
mente, se deriven, agraciados con los premios primero o segundo:

Asimismo, tendrán derecho al reintegro de su precio todos los billetes
cuya I!ltima cifra coincida conlasquese obtengan en las dos extraccio-:

. nesespeciales,;quese realizarán del bombo de las unidades.

Premio especial al décimo

,Para·.proceder a la adjudicación del premio especial a la fracción;. se
'extraerásimultáneamente una bola de dos de los bombos del sorteo que
determinarán, respectivamente, la fracción agraciada y la serie a que
corresponde.

Ha de tenerse en'cuenta que si la bola 'representativa de la fracción
fuera el O, se entenderáque corresponde a la lO.a

. Este premio especial aLdécimo,de 246.000.000 de pesetas para una
. sola fracción de uno de'lOsd6ce-billetes agraciados con el primer premio,
será adjudicado a ~ontinuación de .determinarse el primer premio.

El sorteo se efectuará con las solemnidades previstas en la Instruc
ción del Ramo. En la propia forma se hará después un sorteo especial
para adjudicar la subvención a'Uno de los establecimientos benéficos de
lapoblació? donde se celebre el sorteo. Di<:~o sorteo especial. qUl:dará
aplazadosl'enel momento de-la !celebraclOn del que se anunCIase
desq\nocen losestableci.mientos que puedan tener derecho a la mencio-
nada subvención.' \

: Estosactossétárl púbÚcos,y los concurrentes interesados en el sorteo
tehdrán derecho, con la venia del Presidente, a hacer observaciones
sobre dudas que· tengan respecto a las operaciones del mismo'.
/Efectuado el sorteo se expondrán ~l público la lista oficial de las
iextraccionesrealizadas y lalista acumulada ordenada por terminaciones.

, "Pago de premios

. Los >premiosinferiores a 5.000.000 de pesetas por billete podrán
cobrarse·en cualquier Administración de Loterías.

Los iguales o superiores a dicha cifra se cobrarán, necesarianmente,
a través de.lasoficinas bancarias autorizadas, dí rectamente por el
interesado o a través de Bancos o Cajas de Ahorro, y en presencia del
Adrríinistrador:expendedor del billete premíado.

'Los .premios serán' hechos efectivos en cuanto sea conocido el
resultado delsorteo'aque correspondan y sin más demora que la precisa
para practicar la correspondiente liquidaciól1 y la que. exija la provisión
de fondos cuando noaIcancen los .que en la Administración .págadora
existan disponibles.

r·· _

Madrid; n de agosto de 1990.-EI Director general, Gregorio Máñez
yindel. .

MINISTERIO
-.DE.:EDUCACJ0N Y CIENCIA

1'9912 :.. ORDEN de7 de agosto de 1990, sobre modificación de la
de:22 de 'diciembre de '1989, de delegación de atribuciones
en diversos órganos del Departa1r!ento.

.La'Orden'de 'l3de julio 'de 1989, (<<BolétínOficial del Estado»
del 15); creauna.nueva estruCtura orgánica de la Dirección Provincial
de:Educacióny Ciencia de Madrid,' estableciendo las Subdirec<;iones.

Territoriales como medio de, desconcentrar las ·tareas de· la citada
Dirección Provincial.

Para mantener los niveles de agilidad y eficacia necesari.osen la ..
tramitación de los expedientes administrativos se hace aconsejable
extender a las Subdirecciones Territoriales de la Dirección Provincial de
Madrid la delegación 'decompetencias atribuidas a los Directores
provinciales en la Orden de 22 de Diciembre de 1989 (<<Boletín Oficial
del Estado» del 23), corregida por la Orden de 23 de diciembre
(<<Boletín Oficial del Estado» del 27).

En su virtud este Ministerio ha resuelto modificar el primer párrafo
del apartado primero de la Orden de 22 de diciembre de 1989, cuya
redacción será la siguiente:

«Primero.-Se delegan en los Directores provinciales y en su caso en
los Subdirectores territoriales de Madrid, Jefes de Oficinas de Educación
y Ciencia y Directores de los Servicios de Alta Inspección del·Estado las
siguientes atribuciones:»

Madrid, 7 de agosto de 1990.

SOI..,.ANAMADARIAGA

Excmo. Sr. Secretariod~Estadóde Educáción e Ilmo. Sr. Subsecretario.

19913 .oRDEN de] de agosto de 1990 por la que se modifican
determinados preceptos de las Ordenes de 2 de marzo y)6
de octubre de 1988, sobre delegación de .atribuCionesen
diversos órganos del Departamento.

. La Orden de 13 de julio de 1989 (<<Boletín Oficial del Estado» del 15)
ymo a configurar una nueva 'estructura .orgánica de la· Dirección
Provincial de Educación y Ciencia de Madrid, con la creación de
Subdirecciones Territoriales, concebidas como órganos periféricos des
concentrados, cuyo ámbito de actuación es su respectiva demarcación
territorial:, - . _ _ . _ ., .
. .~ gra~ual atribl1ci~ni de funciones y competencias a favor de las
SubdireccIOnes Terntonales de Madrid exige una delegación expresa de
Jasfacultades otorgadas genéricamente al Director provincial de Madrid, "
para que puedan ser desarrolladas indistintamente por dichos órganos,
con el fin de agilizar y mejorar la gestión en materia de personal.

Por otro lado, el importante aumento de las actividades de forma
ción y perfeccionamiento del profesorado así como el impulso dado en
los últimos años a los diferentes programas educativos del Departa
mento originan un considerable incremento de asistencia a distintos
cursos y los consiguientes desplazamientos por asuntos oficiales. Dada
la' dispersión de Organos o Unidades Administrativas que deben otorgar
las.correspondientes.autorizaciones, es necesario simplificar la .conce~
sión de las. mismas con objeto de agilizar sugestión.. '.

En su.vlrtud, de acuerdo con lo dispuesto en el articulo 22 de la Ley
deRégimen Jurídico de la Administración del Estado, este Ministerio ha
dispuesto: .

Prímero.-El 'articulo vigésimo primero de la Orden de 2 de marzo
de 1988 (<<Boletín Oficial del Estado» del 4) sobre delegación de
atribuciones en diversos órganos del Departamento,.quedará redactado
en lo sucesivo en los siguientes términos:

«Vigésimoprimero.-Se apiueba la delegación en los Subdirectores
generales que se indican a continuáción de las siguientes atribuciones del
Subsecretario:

Uno. En el Subdirector general de Gestión de Personal competente
en relación a todos los funcionarios que presten servicios en el'
Departamento:

a) La declaración de las situaciones de servicios especiales y de
servicio en Comunidades Autónomas (artículo 10.3 del Real
Decreto 2169/1984). '.

br La concesión de los permisos de residencia a que se refiere la
legislación de funcionarios. ~.>l), .. . .

¡y-;:'.::.! -

Dos.' -EnelSubdirector~eneralde Gestión de'Personal competente
en relación con los funcionarios destinados en Servicios Centrales:

a) Declarar las jubilaciones forzosas .y por incapacidad física
(artículo 1L3 del Real Decretó 2169/1984). .

b) .La concésión de permisos o licencias .(artículo U.5 del Real
Decreto 2169/1984).

c) El reconocimiento detiienios (artículo 11.6 del Real Decreto
2169/1984). .- .

Tres.· En relación con la 'formación -y:perfeccionamiento de los
funcionarios que presten servicios en el Departamento (artículo 10.5 del
Real Decreto 2169/1984); .. . .

a) .En el Subdirectorgéneral de Gestión dePersonal de Administra
'ción General y Laboral, autorizar la asistencia a cursos de selección, de
formación y .perfeccionamiento dél personal funcionario no docente.


